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En atención al escrito visto a posiciones 39/40 del expediente digital, no se accede 
a la renuncia del mandato que allí se enuncia, hasta que se acredite el envío de la 
comunicación en ese sentido a quienes otorgaron el poder, conforme lo prevé el 
inciso 4 del artículo 76 del código General del Proceso. (inc 4º, art. 76 C.G.P, en 
concordancia al inc. 3º, art´. 5º, ley 2213 de 2022). 
 
 
Notifíquese,  

 
 
 

 
PAOLA ANDREA LÓPEZ NARANJO 

Juez 
 


